
Por el Dr. Nsceto ALCALA-ZAMORA 
Y CASTILLO. 

El 21 de enero del cofriente año nilirij cii México, D. F., tras p r d o n g ~ d a  
cti1ertiied;id. don Fclilie Sánchez-Román y Gallifa, iino de los más relevantes juristas 
espaíioles. yiie como tantos otros milarec de compatriotas. hubo de buscar refugio 
en  Ins lioipitnlarias tierras mexicanas al término de la guerra civil. 

Hijo del ilustre civilista de iguales nombre y apdlido, que él supo eiialterer, 
1iari6 en Madrid el 12 dc marzo de 1893; y poco después de cumplir los veinte aiios, 
CI 24 de junio de 1913, se licenciaba en Dereclio con premio extraordinario cn la 
Ilnirersid;id ii,atritense. Desde ese instante, su carrera jurídica (más adelante :,os 
referiirioc a sus actividades politicas) fué una serie ininterrumpida de triunfos. 
El 1' dr  iiizrzo de 1914 ingresaba, mediante oposición, como Oficial Letrado 
<Ic i i i io  rli, los organismos de mayor prestigio de la Adminidtra66n española: la 
I>ireicióii General de los Registros y del Notariado, cabeza de dos cuerpos de cuyas 
filas salcii coritiniiamcnte brillantes cultivadores del Derecho. Durante el aíio aca- 
dtniiro 1911-15 curs6 el Doctorado en Derecho. en el que obtuvo asimismo premio 
cxtranrdiiinrio. Y el 1" de diciembre de 1916, a los tres años de conclusa la licen- 
ciñtiir;!. coriqiiistaba. <le nuevo mediante opocicibn, la cátedra de Dereclio Civil 
d e  I;i Llniversidad de Madrid, vacante por fallecimiento de su propio padre. Haii 
ti.ansciirri<lo casi cuarenta aiios desde entonces y aún se evocan esas oposiciones, 
entre el ~>infesorado ecpniiol <le Derecho, como una de las más reñidas que cri 
niiirho tieiiipo se hayan relebriido. Baste indicar que el principal contrincante dr 
don Felipe fui: eii tal orasi6n D. Dembfilo de Buen, uno de los más insignes 
~iril istn; esp:iiioles, muerto asitnicmo en México. en 1 9 4 ,  y cuya neciologia :iie 
.ci~po tnnihién el doloroso lionor de redactar (v. "Rev. Esc. Nac. Jurisp.", núm. 
31. lqi. 401-3). P u r  mi padrc, que filé miemhro del tribunal calificador. siipe el 
altisinio nivel que alcanzaron dichas oposiciones, de las que lejos de surgir j>iigii:i 
i> distaiickiniirnto entre los contendientes, brotó inquebrantable amistad, que s61o 
ln miicrte Ii:ihia de iiiterriiml>ir que tanta habla de la hidalguía de ambos com- 
petidr>rer. 14as sigamos ron el historial jurídico de don Felipe: abogado de los 
ílustrcc,ColegiOs de Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Valladolid, Burgos, Ciudad 
Real. San Sehastián. e tc ,  desde 1918 a 1939; profesor de la Real Academia de 
Iiiris~irudencia Legislación de Madrid (1928-50) ; miembro del Consejo Directivo 
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del Instituto Internacional de Roma para la Unificación del Derecho Privado (1928-. 
36);  miembros del gmpo espaíial del Tribunal permanenie de Arbitraje de L ñ  
Haya (1931-39); presidente de la Comisión Jurídica Asesora del Ministerio de 
Justicia durante la República (1932-33); catedritico encargado por la Facultad 
de Derecha de la Universidad de Madrid de explicar "Estudios Superiores dc De- 
recho Privado'' en el Doctorado (1933-36) ; académico electo <le la Academia de 
Ciencias Morales y Politicas de Madrid (1934) ; abogado del Gobierno de la Re-~ 
pública espaiíola en litigios internacionales, inclusive ante el Tribunal Permanente 
de Justicia Internacional de La Haya; fundador y direetor del "Instituto de Deredio 
Comparado" de la Universidad Nacional de México (1940-41) ; profesor de De- 
recho Comparado en la Licenciatura y en el Doctorado de la Facultad de Derecho. 
de México (1940-53): Doctor en Derecho ex-officio de la citada Universidad 
(1950) ; abogado consultor de la Presidencia de la  República de los Estados Unidos. 
Mexicanos (1940-46 y 1953) ; jefe del Departamento Legal dc las Compaiíias Fiin- 
didora de Fierro y Acera de Mnoterrey, S. A,, Siderúrgica de bfonterrey, S. A,. 
Acera Monterrey, S A,, Cerro de Mercado, S. A,, Minera <Ir1 Norte, S. A , ,  y 
Cia. Mexicana de Camercia Exterior, S. '4. 

Dedicado a la docencia, la forrnacióii de discipulos (muclios de los actuales 
catedráticas de Civil y de Mercantil en las Facultades espaiíalas recibieron sus. 
enseiíanzas) y al ejercicio profesional. ilon Felipe, aunque sic~npre dentro de una 
consecuente ideologia liber*, vivió al margen de la t~olitica militante hasta qiie cii 
Egpaiía se produjo - e l  mexicanirmo le viene conir) anillo al dedo- el relajo de la 
dictadiira instaurada por Primo de Rivera, aunque mejor seria decir rntronizade, por- 
la decisiva '; a fin de cuentas, siiicfüa intervend¿>n que en su advenimiento tuvo el. 
trono. Arbitrariedad, por un lado, e inmoralidad administrativa wr otro, m un país 
habituado, con rarisimas excepciones, a gobernantes de ética irreprochable, hubieron 
de rrraducir uria fuerte sacudida de indignación en hombres como dan Felipe . 
Sinchez-Rotiián. Aquella orgía niirea de la dictndicro,, según la frase de Quintiliano. 
Saldaiía. que sabia a qii6 atenerse, porque eolaborii con ella. fiié tino dc los princi- 
*>ales factores del alzamiento civico-nacional que deseinbocú en la República. 
En él participó don Felipe con todo el entusiasmo y el apasionamiento dc los. 
temperamentos en apariencia frios, pero, eii rigor, de arraigadas convicciones. 
Cool~eró con el Comité revolqcionario en 1930; se desplazó a Brrrgos para ponerse 
al frente del rnovin~iento gue alli debió estallar; intervino como defensor, junto 
a Ossorio, Bergamin y Jiménez de Asiia, en el liistúrico Consejo de Guerra que 
en 1931 juzgó a los componentes de aquél, a las pocas semanas Gobierno provisional 
de la República; fue diputado por Madrid en las Cortes Constitiiyentes de 1931 y 
tuvo en ellas algunas resonantes icterveiiciones; presidió la Comisión Técnico- 
Agraria de la República en mayo de 1931; organizi más tarde el Partido Republi- 
cano Nacional, que quiz5.s por ser de signo moderado no pudo prevalecer en uiiz 
Esp& arrastrada entoqces hwia los extremismas; y al estallar la guerra civil en. 
1936 fué ministro en un efímero Gobierno Que se formó coi1 el loable y frustrado 
proposito de conjurar la tragedia. 

Adembs de una ~ictraordi i r ia  prewrxiún jurídica, dan Felipe poseia excep- 
cionales dotes de expmitor, titnto p r  esiiita camo de &abra. Pese a esas cuali- 
d&s, QNe &bcdan h a b r  kecho de el un investigador de primer? fila, su pro- 
dqrrióq impeew es muy ewaw: @rúa trabaje dP ni juventud, cunio El precario. 



según /<r  jirri.<!.riidor<.i,> dr.1 TribunoJ S~t,oreii~o, Iincia 1920: el curso dr llerecli-> 
agr:irio :i~iarccido. si iio recuerdo rriao, en el diario niadrileiii, "El Sol". ciiando era cl 
riiejor pcriii<lico que 1i:i Iiahido en Espaíia. y tal vez unos pocos estiidios iii5s, 

<pie la peniiria dc clatr,~ me impide rccorilar. Para explicarse ese contr;i>erilidr,, 
que ii:;xlogr<; i~ri;i obrn científica de gran etivergadi~re, bastará evocar sii scvero 
es l~ki tu  critico, que comenzaba Iior aplicarse a si iiiisnio. y su aián de 11erfecci6n. 
I'or fortiinn, junto a la reducida labor iriipresa está la i»rprimible, integrada por sus 
ni:igníficos escritos forelises y dictámenes, qiie segurameritc compndr$i eii sii di:, 
v;irios roliinienes. Esa tarea debe recopilarse y publicarse, acaso conio el ;iiej<ir 
iiomenaje que sus amigos podaii~os rendir a su menioria. 

A raíz de alp~ninos disciirsus qiie eii las Coristituycn?es republicanas pronuricia- 
roii einincntes diputados jiiristns. cierto jnbolí (como Ortega 1 Gacset denominú n 
<juienes riiás que extremistas en In ideología, eran estridentes en la expresi6n) Iiabló. 
c!i tono de reproclie, del peñhn de la jiiridicidod. Súlo que cuando ller¿> cl $no- 
tiiciiti, <le elegir entre libertad y tiranin. entre <Lereclio y arbitrariedad, entre decen- 
~ i ; i  e iiimor;ili<lad, los Iiombres del pefii>n einprendieron con dignidad admirable 
I;i <Iiir:i ruta del exilii,. mientras que el jabalí de marras prefirió nilodarse en i1 
rierw del fondo de reptiles franquista. Eiitrc esas personalidades señeras ciiyo 
ejeniplo nos sirve de aliento 1- de guia, recordaremos siempre a don Felipe Sá~icliez- 
Kornin, rrrirstro del szber y I;i conducta 
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